
 
 

 
 

 

 

 
 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 048/17 
 
 

NORMATIVA DIAN – JURISPRUDENCIA CONSEJO DE ESTADO 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  
 

• PRESCRIBE EL FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA “DECLARACIÓN DE RENTA Y COMPLEMENTARIO 
O DE INGRESOS Y PATRIMONIO PARA PERSONAS 
JURÍDICAS Y ASIMILADAS, PERSONAS NATURALES Y 
ASIMILADAS OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD” - 
Resolución 000019 del 28 de marzo de 2017 
 
Anexos: Formulario 110 
  Formato 1732 

 
 

II. CONSEJO DE ESTADO 
 
2.1 DECLARA LA NULIDAD DEL PARÁGRAFO 2 DEL 

ARTÍCULO 5º DEL DECRETO 4956 DE 2011 “Por el cual 
se reglamenta el artículo 102 de la Ley 1450 de 2011” - 
BENEFICIARIOS DE LA EXENCIÓN DE LA 
CONTRIBUCIÓN DE SOLIDARIDAD – RUT 
ACTUALIZADO  

 
Manifestó la Sala: 
 
“Si bien es cierto que la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios o las empresas prestadoras del servicio público 
pueden pedir a la DIAN, en virtud del principio de coordinación, 
y en virtud del Decreto Ley 019 de 2012 sobre anti trámites, que 
suministre la información del código de actividad económica que 
los usuarios industriales del servicio público de gas domiciliario 
consignaron en el RUT, no es nulo el decreto demandado por 
disponer que el usuario industrial debe aportar una copia del 
RUT para hacer efectivo el beneficio por primera vez, pues esa 
medida se establece en beneficio propio, no en su contra, 
precisamente para facilitar el trámite de reconocimiento del 
beneficio. 



 
 

 
 

 

 

 
Pero sí resulta contrario a la Ley anti trámites que el parágrafo 
del artículo 5º del Decreto 4956 de 2011 exija el RUT 
periódicamente porque, conforme lo precisa el parágrafo del 
artículo 9 del Decreto Ley 019 de 2012, a partir del primero de 
enero de 2013, ninguna entidad puede exigir a los particulares, 
para efectos de trámites y procedimientos, el suministro de 
información que repose en los archivos de otra entidad. En 
consecuencia, la Sala anulará esta disposición”. (Sentencia del 9 
de marzo de 2017, expediente 19715).  
 

2.2 DE LA OCURRENCIA DEL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO POSITIVO 
 
Subrayó la Sala: 
 
“El artículo 104 del Decreto 807 de 1993 dispone que contra los 
actos de la administración tributaria distrital procede el recurso 
de reconsideración y remite a lo dispuesto en los artículos 720, 
722 a 725, 729 a 734 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
(…) 
 
Para la notificación de los actos de la Administración Tributaria 
Distrital el artículo 6° del Decreto 807 de 1993 dispone que serán 
aplicables los artículos 565, 566, 569 y 570 del E.T.N. 
 
Ahora bien, el artículo 734 ETN prevé la configuración del 
silencio administrativo como consecuencia de que la 
Administración no resuelva el recurso de reconsideración dentro 
del término de un año previsto en el artículo 732 ib., antes 
mencionado. 
 
(…) 
 
Ahora bien, aunque la notificación del acto acusado fue irregular 
al notificarla por edicto cuando la dirección procesal sí existía, no 
es procedente anularla por esa sola circunstancia porque, como lo 
ha indicado la Sala, la falta de notificación o la notificación 
irregular de los actos administrativos, no es causal de nulidad de 
los mismos, sino un requisito de eficacia y oponibilidad, máxime 
cuando la demandante pudo acudir ante esta jurisdicción a 
discutir el acto. 

 



 
 

 
 

 

 

Sin embargo, como lo ha alegado la demandante, tuvo 
conocimiento del acto administrativo por conducta concluyente 
cuando ya había transcurrido el término de un año con el que 
contaba la Administración para su notificación oportuna, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 732 ET. 
 
(…) 
 
En consecuencia, la Sala confirmará la sentencia del 16 de febrero 
de 2012 proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “B”, que anuló los 
actos administrativos demandados”. (Sentencia del 9 de marzo 
de 2017, expediente 19460). 

    
2.3 RECHAZO DE GASTOS – ARTÍCULO 107 E.T.   

 
Al respecto precisó: 
 
“Para decidir si los pagos realizados al señor David Ricardo Cano 
Baena son deducibles, por satisfacer los requisitos del artículo 107 
del ET, la Sala considera pertinente valorar en sana crítica las 
pruebas aportadas al proceso. Conviene recordar que la DIAN 
rechazó la deducción porque no encontró demostrada la prestación 
del servicio por parte del señor Cano Baena. Es decir, la DIAN 
desestimó la necesidad del gasto, toda vez que no encontró 
demostrada la contraprestación. 
 
Es menester partir de dejar claro que en el sub lite están 
demostrados los pagos al señor David Ricardo Cano Baena, tal 
como se puede evidenciar de las respectivas facturas y de los 
reportes contables aportados por la parte demandante. Sin 
embargo, ese pago no es suficiente para tener por demostrados los 
requisitos del artículo 107 del ET, pues no dan cuenta de la 
relación de causalidad, necesidad y proporcionalidad del gasto 
cuya deducibilidad es reclamada. 
 
Ahora bien, según el respectivo certificado de existencia y 
representación legal, la empresa demandante tiene como objeto 
social la prestación de servicios de asesoría y consultoría en temas 
contables, tributarios, organizacionales y legales. Para efecto de 
desarrollar sus actividades, la actora suscribió un contrato de 
colaboración empresarial con la sociedad D&D Consultores y 
Asesores S.A., cuyo objeto era efectuar una alianza para la 
prestación de los servicios de asesoría y consultoría y lograr un 
crecimiento en el mercado. 



 
 

 
 

 

 

 
Además, la Sala resalta que no es posible realizar un estudio de 
relación de causalidad, necesidad y proporcionalidad toda vez que 
las facturas no dan cuenta del tipo de servicio que habría prestado 
el señor Cano Baena. Como se vio en el acápite de pruebas, las 
facturas señalan el concepto de «servicio», pero no especifican a 
qué tipo de servicio se refiere el cobro. Para efectuar un análisis de 
los requisitos del artículo 107 del ET sería necesario tener certeza 
sobre el tipo de servicio prestado por el señor Cano Baena. 
 
(…) 
 
Otro aspecto a tener en cuenta es la ausencia del producto propio 
de las asesorías, esto es, los conceptos o dictámenes, memoriales o 
demandas que podrían haberse expedido por los servicios 
presuntamente contraídos. Si la parte actora pretendía demostrar 
la efectiva prestación del servicio por parte del señor Cano Baena, 
lo procedente era que mostrara el correspondiente producto 
entregado al cliente. 
 
Como se ve, las pruebas aportadas no logran ofrecer el 
convencimiento que se requiere para decidir en favor de la parte 
actora. 

 
En ese contexto, la Sala estima que la DIAN justificó 
razonablemente el rechazo de la deducción por pagos al señor 
Cano Baena y, por ende, el cargo no prospera”. (Sentencia del 9 
de marzo de 2017, expediente 20391). 
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